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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Jinprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 23 DE SEPTIEMBRE DE 1972 
NÚM. 217 

No se publica domingos ni días festiros. 
Ejemplar comente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados co« 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada oú-
gjero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2, a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en. el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 de! .recargo autorizado por la Superioridad, pana 

amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 

CIRCULAR NUM. 44 

NORMAS S O B R E INCORPORA
CION DE LOS RECLUTAS DEL 

CUARTO L L A M A M I E N T O DEL 
REEMPLAZO DE 1971 

Con arreglo a lo d i s p u e s t o en 
O. M. de 21-09-71, los reclutas del 
cuarto llamamiento del reemplazo de 
1971, iniciarán su incorporación a los 
Centros de Instrucción de Reclutas a 
partir del próximo día 13 de octubre, 
con arreglo a las siguientes normas: 

1. —Los reclutas efectuarán los via
jes necesarios para la concentración 
desde , su casa a la Caja de Recluta 
Que les corresponda por cuenta del 
Estado, haciendo uso de las hojas de 
movilización de la cartilla militar. 

Las empresas civiles deberán acep
tar dichas hojas sin poner impedi
mento. 

2. —Desde el día que salen de sus 
casas, los reclutas tendrán derecho 
al haber, pan y demás devengos re
glamentarios. Por el Ayuntamiento 
se les facilitará Socorro de Marcha 
en proporción al número de comidas 
^ e tengan que efectuar hasta su in
corporación a Caja, ios cuales serán 
reintegrados por los CIR.s a la pre-
sentación de los correspondientes 
«argos. 

A los reclutas que no precisen rea 
r^ar comida alguna en los viajes de 
'^corporación a las Cajas, no se les 
taciütará por los Ayuntamientos nin 
gun Socorro de Marcha. 

3-—Los reclutas recibirán un saco 
Petate reglamentario, en el momento 

de la concentración que les entrega
rán las Cajas de Recluta. 

Por tanto queda terminantemente 
prohibido el uso de maletas o bultos 
de cualquier clase, durante la mar
cha desde las Cajas de Recluta a 
los CIR.s. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento por parte 
de los señores Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos de esta provincia, mo
zos y Empresas Civiles de transporte. 

León, 21 de septiembre de 1972. 
E l Gobernador Civil, 

4996 Luis Ameijide Aguiar 

Delegación del M i e l de Cuentas del Reino 
en la Dirección General de tórreos 

y Telecomunicación 
E D I C T | 0 

Don José Vil la Vivancos, Delegado 
del Tribunal de Cuentas del Reino 
en la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación. 
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 165 .y demás concordan
tes y complementarios del Reglamen
to de esta Especial Jurisdicción, por 
el presente se llama y cita al que fue 
Cartero Urbano interino, que estuvo 
adscrito a la Estafeta de Correos de 
Ponferrada (León), don Julio Alva-
rez Caballero, y a los avalantes del 
mismo don Crescencio Valora Prieto 
y don Pablo Gi l Cabañas, todos en 
ignorado paradero actualmente, para 
que comparezcan a las once horas 
del día veint i t rés de octubre de m i l 
novecientos setenta y dos en el lo
cal que ocupa esta Delegación en el 

Palacio de Comunicaciones de Ma
drid (planta séptima) para su asisten
cia a la práctica de la liquidación 
definitiva de alcance (determinada en 
el artículo 97 del aludido Reglamen
to de 16 de julio de 1935) en el expe
diente administrativo - judicial que 
contra los mismos vengo instruyendo 
sobre reintegro al Tesoro de treinta 
y ocho m i l quinientas veintiséis pe
setas con noventa y un céntimos 
(38.526,91 ptas.) por irregularidades en 
los Servicios de Giro Postal y Reem
bolso desde abril a .julio de 1959 en 
la Estafeta de Correos de Ponferrada 
(León), bajo apercibimiento de que, 
en caso de no hacerlo, serán declara
dos rebeldes, continuará el procedi
miento sin su audiencia y les para rán 
las demás consecuencias y perjuicios 
a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid a dieciocho de se
tiembre de m i l novecientos setenta 
y dos.—El Delegado, José Vil la . 

4958 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Rioseco de Tapia (León), 
solicita del Comisario Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, la autoriza
ción para efectuar el vertido de las 
aguas residuales procedentes del al
cantarillado de la • población, según 
proyecto- que acompaña a la solicitud, 
en dicho término municipal. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
Se proyecta la red de alcantarillas 
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del tipo unitario, la longitud total 
de la red es de 3.833 m. 1., de diá
metros 20, 25, 30, 40, 50 y 60 centí
metros; también se proyectan 51 re
gistros normales, 33 registros gran
des y un tanque séptico; las aguas 
ver te rán al río Seco. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art ícu
lo 11 del Decreto de 14 de noviem
bre de 1958 por lo que se aprueba el 
Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces, y demás disposiciones de 
aplicación, a fin de que en el plazo 
de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Va-
lladolid, encontrándose el Proyecto, 
para su examen, en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 

' período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 14 de septiembre de 
1972.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel J iménez Espuelas. 

Núm. 1999.-253,00 pías. 

DtlegaM Piomial k Trabajo, 
Don Femando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 466/72, incoado con
tra D.a Asunción García Benavides, de 
Santa Marina del Rey, por infrac
ción de lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Decreto de 23 de febrero de 
1967, se ha dictado con fecha 23 de 
agosto ppdo. una Resolución por la que 
se le impone una sanción de quinien
tas pesetas. 

Y para que sirva de notificación, en 
forma, a la expedientada, D.a Asunción 
García Benavides y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a nueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y dos.—Femando Ló
pez-Barranco. 4867 

'' 

. ' - . * • * 
Don Fernando López-JBarranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 486/72, incoado con
tra D. Agustín Peiayo Martínez, de 
Santa Marina del Rey, por infracción 
de lo dispuesto en los artículos 33 y 34 
del Decreto de 23 de febrero de 1967, se 
ha dictado con fecha 23 de agosto pró
ximo pasado una Resolución por la 
que se le impone una sanción de qui
nientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación, en 
forma, a l expedientado D. Agustín 
Pelayo Martínez, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León a nueve de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y dos.—Fernando López-Barranco. 

4870 
* • 

Don Fernando López-Barranco Rodrí-
guezJDelegado Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 489/72 incoado contra 
D.a Francisca García Fernández, de 
Santa Marina del Rey, por infracción 
de lo dispuesto en los artículos 33 y 
34 del Decreto de 23 de febrero de 1967, 
se ha dictado con fecha 23 de agosto 
ppdo. una Resolución por la que se le 
impone una sanción de quinientas pe
setas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada D.a Francisca 
García Fernández, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
nueve de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos.—Fernando López-
Barranco. 4871 

* 
* * 

Don Femando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 491/72, incoado contra 
D.a Sabina García Benavides, de Santa 
Marina del Rey, por infracción de lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34 del 
Decreto de 23 de febrero de 1967, se 
ha dictado con fecha 23 de agosto 
ppdo. una Resolución por la que se le 
impone una sanción de quinientas pe
setas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada D a Sabina 
García Benavides, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
nueve de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos.—Fernando López-
Barranco. 4882 

• * -
* * 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 496/72, incoado contra 
D.a Sabina Fernández González, de 
Santa Marina del Rey, por infracción 
de lo dispuesto en los artículos 33 y 34 
del Decreto de 23 de febrero de 1967, 

se ha dictado con fecha 23 de agosto 
ppdo. una Resolución por la que se le 
impone una sanción de quinientas pe-
setas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada D.a Sabina Fer
nández González, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
nueve de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos.—Femando López-
Barranco. 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 499/72, incoado contra 
D. Pedro Barrioluengo Reñón, de San
ta Marina del Rey, por infracción de lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34 del 
Decreto de 23 de febrero de 1967, se 
ha dictado con fecha 23 de agosto 
ppdo. una Resolución por la que se le 
impone una sanción de quinientas pe
setas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Pedro Barrio-
luengo Reñón, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente, en León, a once 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.—Fernando López-Barran
co Rodríguez. 4884 

Aámiiiistraeióa Mnnicif ai 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Habiendo solicitado la devolución 

de fianza don Jaime del Barrio Rodrí
guez, adjudicatario de las obras de re
forma de alumbrado en las calles Gó
mez Núñez, Calvo Sotelo, Capitán Lo
sada, General Vives y Plaza de Lazúr-
tegui, por el presente se hace público 
que durante el plazo de quince días 
podrán presentar reclamaciones en las 
oficinas de la Secretaría Municipal, 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al expresado por razón del 
contrato garantizado. 

Ponferrada, a 14 de septiembre de 
1972.-El Secretario, Apolinar Gómez 
Silva.—V.0 B.0: E l Alcalde/Luis Gar
cía Ojeda. 
4924 Núm. 1977—110,00 ptas-

Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo 

Esta Corporación municipal, en se
sión extraordinaria de quince de los 
corrientes, acordó prestar aprobación 
al documento que seguidamente s ^ 
menciona, el que queda de manifies
to al público durante quince días e 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
a los efectos previstos en los a r ^ 1 C t _ 

los 691 y 698 de la vigente Ley ^ 
Régimen Local: 
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Expediente número 2/72 de modifi
caciones de créditos dentro del pre
supuesto ordinario en vigor por pe
setas 287.132,06. 

Lo que hago público a ios efectos 
indicados. 

Noceda del Bierzo, a 16 de septiem
bre de 1972.—El Alcalde (ilegible). 

4943 

Ayuntamiento de 
Cábril lanes 

Expediente de modificación de cré
dito para llevar a efecto obras con la 
existencia en Caja en 31-12-71, se halla 
expuesto al público en esta Secretaría 
por un plazo de quince días al objeto 
de oír reclamaciones. 

El expediente tiene el núm. 1. 
Cábrillanes, 18 de s e p t i e m b r e 

de 1972—El Alcalde (ilegible) 4954 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Confeccionada, liquidación y cuenta 
general del presupuesto extraordinario 
número 1/69, correspodiente al abas
tecimiento de agua y alcantarillado a 
la villa de La Vecilla (León), se en
cuentra una y otra, en la Secretaría mu
nicipal por espacio de quince días y 
los ocho siguientes, para su examen y 
reclamaciones pertinentes. 

La Vecilla, 18 de septiembre de 1972. 
El Alcalde (ilegible). ' 4956 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
E l Burgo Ranero 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el padrón de vecinos sujetos al pago 
de las diferentes tasas por aprovecha
mientos comunales, se halla de ma
nifiesto al público en el domicilio del 
Presidente, al objeto de ser exami
nado y oír reclamaciones por un pla
zo de quince días 

El Burgo Ranero, a 19 de septiem
bre de 1972.—El Presidente, (ilegible). 

4983 

Junta Vecinal de 
Casares de Arbas 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968 y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del 
Estatuto Orgánico de la Función Re
caudatoria y del Personal Recauda
dor de 19 de diciembre de 1969; por 
imperio y ordenación de los artícu
los. 742 y 743 de la Ley R. de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de ia Propiedad del partido y 
señores contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 

para serlo por pertenecer al "Grupo 
Sindical Nacional de Recaudadores 
no estatales" con carnet profesional 
número 120 y no contravenir el ar
tículo 29 en incompatibilidades, de
terminado en el Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del 
Personal Recaudador del Ministerio 
de Hacienda de 19 de diciembre 
de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Casares, 16 de septiembre de 1972.— 
El Presidente (ilegible). 4945 

Junta Vecinal de 
Tejados de ta Sequeda 

Se encuentra de manifiesto en la 
Junta Vecinal, por plazo hábil de 15 
días el presupuesto y repartos para 
1972. 

Tejados, a 13 de septiembre de 1972. 
El Presidente de la ' Junta, José María 
Prieto. 4928 

Junta Vecinal de 
Tabuyuelo de Jamuz 

Aprobado el Presupuesto Ordinario 
de esta Junta, para el actual ejercicio 
de 1972, se halla. expuesto al público 
en el domicilio del Presidente de la 
Junta Vecinal, por el espacio de tiem
po reglamentario; para que, durante el 
mismo, pueda ser examinado por los 
interesados y formularse las reclama
ciones a que haya lugar. 

Tabuvuelo de Jamuz, a 14 de sep
tiembre de 1972.~El Presidente de la 
Junta Vecinal, Jerónimo Santamaría . 

4926 

Junta Vecinal de 
Riosequíno de Torio 

Aprobado el Presupuesto Ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el comen
te ejercicio de 1972, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia por 
espacio de quince días hábiles, duran
te ios cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, pasado dicho plazo no serán admi
tidas. 

Riosequíno de Torio, a 12 de sep
tiembre de 1972.—El Presidente, Froi-
lán González. 4927 

Administración áe Justicia 

mi i is [iiEiio-Miimiii 
V A L L A D O L I D 

D. César Aparicio de Santiago, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, se 

ha interpuesto recurso, que ha que
dado registrado con el número 82 de 
1972, por i el Procurador don Victo
riano Moreno Rodríguez, en nombre 
y representación de doña Concepción 
Dionis Gorman, contra acuerdo de la 
Excma. Diputación P r o v i n c i a l de 

León, adoptados en sesiones de 24 de 
marzo y 28 de junio de 1972, por el 
primero de los cuales fue desestima
da la petición de la recurrente de 
nombramiento de la misma, en régi
men de provisión por antigüedad, de 
la plaza vacante de Jefe de Sección 
de la plantilla de funcionarios de la 
Escala Técnico-Administrativa de di 
cha Corporación; y por el segundo 
de los acuerdos recurridos fue deses
timado el recurso de. reposición for
mulado contra el primero por la pro
pia interesada. 

Habiéndose aprobado en providen
cia de' esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETII/ OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1972.—César Aparicio de 
Santiago. 
4948 Núm. 1979.- 242,00 ptas. 

* 
' * * 

Don César Aparicio de Santiago, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, se 

ha interpuesto recurso, que ha que
dado registrado con el número 90 de 
1972, por el Procurador don José Ma
ría Ballesteros ' Blázquez, en nombre 
y representación de D.3, Antonia Hom-
panera Juan, contra .desestimación 
por silencio administrativo, por el 
Ayuntamiento de Puebla de Li l lo . de 
la denuncia de mora formulada me
diante escrito depositado en ia Ofici
na de Correos de, León, en relación 
con la solicitud formulada por la re
currente, por escrito de 21 de agosto 
de 1971, para que se advirtiera al ve
cino de Cofiñal, don Pedro Sánchez 
Diez, la imposibilidad de construir la 
tapia proyectada ocupando parte de 
la vía pública, y que se le requiriera 
para retirar jos materiales apilados 
que mantenía ocupando tal vía, en 
perjuicio del t ránsi to de personas, 
animales y vehículos, y especialmente 
de la recurrente. 

Habiéndose aprobado en providen
cia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de sep
tiembre de 1972.—César Aparicio de 
Santiago. 

4949 Núm . 1980.-253,00 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 140 de 1972, se trami
tan autos de juicio ejecutivo, promo
vidos a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, re
presentada por el Procurador Sr. Pé
rez Merino, contra don Miguel del 
Sol Corrales y su esposa doña María 
Dolores Alonso del Palacio, vecinos 
de esta ciudad, en situación de re
beldía, sobre reclamación de pesetas 
525.744,00 de principal y 200.000,00 pe
setas más para costas, en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública su
basta, por- segunda vez, término de 
veinte días, sin suplir previamente la 
falta de títulos y con rebaja del 25 % 
de su tasación . los bienes inmuebles 
embargados a dichos deudores y que 
se relacionan así : 

1. a—Urbana.—Finca núm. 46.—Piso 
vivienda 2.° F ó 2.° izquierda de las 
que figuran a la derecha subiendo la 
escalera, sito en la segunda planta 
alta del edificio en León, c/ Marqués 
de Montealegre, s/n., de 79,46 metros 
cuadrados de superficie útil, que to
mando como frente la calle sin nom
bre linda: frente, dicha calle; dere
cha, vivienda D de su planta y pa
tio de luces; izquierda, vivienda G 
de su planta, y fondo, vestíbulo ge
neral de las viviendas y viviendas D 
y G de su planta. A esta finca se le 
a s i g n a carbonera. Le corresponde 
una cuota de participación en los ele
mentos comunes con relación al va
lor del inmueble de un entero y no
venta y una centésima. Valorado en 
cuatrocientas m i l pesetas. 

2. a—Un local comercial en la plan
ta baja del edificio calle Marqués de 
Montealegre, s/n., y linda: frente, 
calle; derecha, locales comerciales 
que forman las fincas 7.a y del local 
destinado a carbonera. Valorado en 
doscientas ochenta m i l pesetas." 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintisiete de 
octubre próximo en la Sala de A u 
diencia, de este Juzgado y se previe
ne a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto el diez por cien
to efectivo de dicha tasación: que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
y que éste podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diecinueve de sep
tiembre de m i l novecientos setenta 

. y dos.—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario (ilegible). 
4982 Núm. 1997.-407,00 ptas. 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del número dos de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 312/71 se tramitan 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos a instancia de Acei
tes Elosúa, S. A., de León, entidad 
representada por el Procurador señor 
Pérez Merino, contra don Domingo 
Rodríguez Boyano, mayor de edad, 
industrial y vecino de Zamora, calle 
Sampiro, núm. 27, representado por 
el también Procurador Sr. Aívarez. 
Prida, sobre reclamación de 50.928,00 
pesetas de principar y la que resulte 
después de practicada la correspon
diente tasa de costas, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente ha sido valorada, la má
quina embargada a dicho demanda
do y que se relaciona así: 

"Una máquina escudallora de pas
tas, de la fábrica Ortega, de Zarago
za, eléctrica, con motor acoplado. Va
lorada en setenta m i l pesetas." 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintiuno del pró
ximo mes de octubre, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores que para po
der tomar parte en el mismo, debe
rán consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto, el diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que no 
se admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma 
y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diecinueve de sep
tiembre de m i l novecientos setenta 
y dos.—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario (ilegible). 
4981 Núm. 1996.-275,00 ptas 

En este Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 2 de León y su partido, 
con el núm. 301 de 1972, se tramita 
expediente sobre declaración de here 
deros abintestato del causante don 
Federico Julio Pablo Lope Fernández 
Zapico, fallecido en León, el díá 21 
de marzo de 1972, en estado de sol 
tero, hijo de Federico y de Francisca, 
natural de Torrelavega. sin dejar 
ascendientes n i descendientes, siendo 
las personas que reclaman su heren 
cía, en cuantía de 42.900,00 pesetas, 
sus hermanos de doble vínculo, lla
mados doña María Mercedes, doña 
Ascensión Antonia, -don Dimas, don 
Cayetano, don Pablo y don Angel 
Fernández Zapico. 

Y por medio del presente edicto se 
llama a cuantas personas puedan con 
siderarse con igual o mejor derecho 
a reclamar expresada herencia, para 

que, dentro del té rmino de treinta 
días acudan ante este Juzgado a re
clamarla. 

Dado en León, a quince de septiem 
bre de 1972.—(Ilegible).—El Secreta! 
r io (ilegible). 
4959 Núm. 1993.-165,00 ptas. 

Cédula de citación 
En los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía, núm. 267/1971, qUe 
se siguen en este Juzgado, instados 
por la Entidad "Laboratorios Oveje
ro, S. A.", de éste domicilio, repre
sentada por el Procurador D. Emilio 
Aivarez-Prida, contra don Santiago 
López Martínez, en su condición de 
Gerente o titular de la Entidad "Ba-
kalan Hispano-Francesa", con oficinas 
que tuvo en la calle Antonio López, 
número 74-1.°, de Madrid, se ha acor
dado citar mediante la presente al 
expresado Sr. López Martínez, en su 
aludida condición, para que compa
rezca ante este Juzgado —Palacio de 
Justicia— el día treinta del actual a 
las doce horas, al objeto de prestar 
confesión judicial en dicho asunto, 
apercicibido de que si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
en Derecho lugar. 

León, 13 de septiembre de 1972 — 
E l Secretario (ilegible). 
4968 Núm. 1994—143,00 pías. 

Anuncios particulares 
CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 194.362 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primera. 
4901 Núm. 1976.-55,00 ptas. 

• 
• • 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 188.390 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antés de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4852 Núm. 1975—55,00 ptas. 

• 
* • 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 9.048/8 ínf. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclarna-
ción alguna, se expedirá duplicad0 
de la misma, quedando anulada w 
primera. 
4851 Núm. 1948—55,00 pta»-


